
NUM. OXCL - SÁB.VD0 6 DE FEBRERO DE 1886.

DE LA

i’aa'jaasaii as aSaaaaa
Lot leye» y hi» dispotieione» del Chíñertto »<»i obliga- 

loria» para la capital de provincia detde gve ae ptildican 
oficialmente en ella, y desde cuatro dio» dapitét para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lbt ds 8 dk No- 
nKusKB DR 1887.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis mesesi 

16,60.—Un afió, 33.
PuKEA DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60,—Un alio, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB SUBLICA TODOS toe DJaS, EXCEPTO LOS DOUINOOB

Los leyes, órdenes y amowioa que se mandan pntblicar en loa 
Boletines 0ficiales se An» ele remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo condwto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 os Abbil, de 3 y 21 
DE OCTUBBB DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 6.)

S. M. la Keina (q. D. g.), Regente 
del Reino, y su Augusta Beal Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad en 
sn importante salud.

Ministerio de Estado.

CANCILLERÍA

Convenio estableciendo el beneficio do la 
defensa por pobre para litigar celebrado 
entro España y Francia en 14 de Mayo de 
188A
S. M, el Rey de España, y el Presi

dente de la República frunces^rieaean- 
do celebrar un Convenio para asegurar 
el beneficio de la defensa por pobre pa
ra litigar (assistance judiciaire) á loa 
oapafioles en Francia y á los franceses 
an España, han nombrado para este efec
to por sus Plenipotenoíarios, á saber:

8. M. el Rby de España, al Excelen
tísimo Sr. D. Manuel Silvela da la Vie- 
lleyze, su Embajador extraordinario y 
Plenipotenciario cerca del Gobierno de 
la República francesa, etc., etc., etc.

El Presidente de la República fran
cesa, al Exorno. Sr. Jales Ferry, Presi
dente del Consejo, Ministro de Nego
cios Extranjeros, etc., etc., etc.

Los cuales, después de haberse co
municado sus plenos poderes, hallados 
en buena y debida forma, han conveni
do en los artículos siguientes:

AKTÍCCLO PRIMERO

Los españoles en Francia y los fran
ceses en España gozarin reolprocamen, 
te del beneficio de la defensa por po - 
bre para litigar (assistance judiciaire) 
como los nacionales mismos, oonfor- 
mándose con la Ley del país donde se 
reclame.

abtIoolo n

En todos los oasos el certificado de 
indigencia deberá, conoederse al ex
tranjero que solicite la defensa (assis

tance) por las Autoridades de su resi
dencia habitual.

Si no reside en el país en que se ha
ce la petición, el certificado de indi
gencia será aprobado y legalizado por 
el Agente diplomático del país donde 
debe exhibirse.

Cuando el extranjero resida en el 
país en que la petición se formule, po
drán tomarse además informes de las 
Autoridades del Estado á que perte
nezcan.

ABTÍCULÓ ín

Los españoles admitidos en Francia 
y loa franceses ad mitidos en España al 
beneficio de la defensa por pobre para 
litigar (assistance judiciaire) serán dis
pensados de pleno derecho de toda 
fianza ó depósito que, bajo cualquiera 
denominación, pueda ser exigida á los 
extranjeros al litigar contra los nacio
nales por la legislación del país en que 
la acción se entable.

ARTÍCULO IT

El pr©cents Convenio está ajustado 
por cinco años, á contar desde el ¿lía 
del canje de las rectificaeioues.

En el caso en que ninguna de las 
Altas Partes contratantes no hubiera 
notificado un año antes de la espira
ción de este plazo su intención de ha
cer cesar sus efectos, el Convenio con
tinuará siendo obligatorio por un año 
más, y así sucesivamente de año en 
año, á contar desde el día en que una 
de las Partes lo denuncia.

El Convenio será ratificado tan pron
to como pueda ser.

En fe de lo cual los Plenipotencia
rios respectivos han firmado el presen
te Convenio y sellado con su 8« 11o.

Hecho en París en 14 de Mayo de 
1884.

(Firmado.)—Manuel Silvela.
(Firmado.)—Jules Perry.
Este Convenio ha sido debidaraente 

ratificado por las dos Partes contratan
tes, siendo las ratificaciones canjeadas 
en París el 17 de Diciemhrde de 1885.

--------- í^SXí»--------

Ministerio de la Guerra.

CIRCULAR

Exorno. Sr.: S. M. íu^Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, oído el parecer dei 
Director general de Instrucción milicar 
sobre el importante asunto del núme
ro de plazas de Alumnos que habrán 
de eubrfrse en Julio próximo en las 
Academias general militar, de Cuba y 
do Puerto Rico, se ha^diguado resolver 
que este sea el de 2ôO, adjudicándose 
y saeandose à oposición eu la .convoca
toria que ae publicará en la forma y ba
jo las condiciones que determina el re
glamento y Órdenes vigentes, 220 á la 
primera de la mencionadas Academias, 
20ála segunda y 10 á la tercera, con 
arreglo al tanto por 100 que á cada una 
corresponde y prescribe en su art. 3.'’ 
la Real orden de 20 de Setiembre de 
1884.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid Ití deEnero de 1886.—Jovellar. 
Señor.—

Gobierno Civil de la Provincia 
de Córdoba,

BECTIPICACIÓN

Por error material apareció en el 
Boletín Oficial de 4 del actual la cir
cular núm. 1.676 con fecha 6 del mis
mo, estando fechada de 3 del presente.

SECCIÓN DE FOMENTO

Núia. 1R87.

MINAS

NÚMERO DEL EXPEDIENTE, 2.466.

D, Aíanuel Benayas J^rtocai-rero, Gober
nador oivd de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Pedro Ba
quera, vecino de esta ciudad, ae.ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
una iustanoia fecha 4 de los actuales i

solicitando se le concedan cinco perte
nencias para la mina denominada For
tuna, de mineral halla, sita en téimino 
de Belmez, y sitio llamado. Llanos del 
Moro, Las Mesas y arroyo de Cagan- 
chas; lindante: al Norte, con (mina Teo
dosio, y ^1 Este, con, minas Teodoswy 
La I)uc[üe.<id-, al Sur, con mina Zónobra- 
na, y al Oeste, con minas Lá Pal/a y SI ' 
Desengaño; las tres primeras pertene
cientes á la citada Compañía de ferroca
rriles A.ndaltic^.s, cuyo registro le ha sido 
admitido pof decreto de este dia, salvo 
mejor derecho', bajó' fa signiéntd desig
nación: se tendrá por punto de partida 
el mojón núm. 9, .de la mina Teodosio, 
y desde él en dirección Sudoeste, se 
medirán 500 metros, colooáaidose la pri
mera estaca; de primera á segunda, 100 
metros al Noroeste; de segunda á ter
cera, 600 metros al Nordeste, y do la 
tercera al punto de partida, 100 metros 
al Sudeste; quedando asi cerrado el 
rectángulo de las cinco pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 díaS 
puedan producir sus reclaniaviones, 
conforme al art. 24 de la Ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Febrero de 1886,—El 
Gobernador accidental, Casimiro Víüa- 
rrulia.

Núm. 1896..

SECCIÓN DE FOMENTO

negociado AGRICULTURA

En cumplimiento de la Ley do Caza 
vigente, se hace saber al público que 
desde el día 16 del actual empisz.a el 
período de veda, quedando prohibida 
desde dicho dia la caza en terrón os 
abiertos y venta do la misma.

Los Sues. Alcaldes y fuerza de la 
Guardia civil darán el mas exacto cum
plimiento á las disposiciones de la re
ferida Ley de Caza.

Córdoba 6 de Febrero de 1886.—El 
Gobernador interino, Casimiro ydla- 
rrabia.
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Delegación de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Nàm. l£t>4.

ANUNCIO

En la Gaceta de Madrid de 20 de Ene
ro último aparece el Real decreto en. 
28 del mismo nombrando Delegado de 
Hacienda de la provincia de Córdoba 
á D. Cayetano González Novelles, Ad- 
miniatrador de Hacienda de la de 
Oviedo.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público.

Córdoba l.” de Febrero de 1886.— 
Carlos Cañado.

Núm. 1,885.

En la Gaceta de iíadrid del 3 del ac
tual aparece el Real Decreto de fecha 
31 de Enero lUtimo, nombrando Inter
ventor de Hacienda de Córdoba á don 
Carlos Cuñado y Alvarez actual Con
tador de la míema provincia.

Lo que se anuncia para conocimien
to de público.

Córdoba 4 de Febrero de 1886.— 
Carlos Ctiñado.

Administración de Propiedades 
ó Impuestos de Córdoba-

Núm, 1,665.

D. Carlos López Palacios, Administrador 
de Propietiades é ImiJoestos de esta pro
vincia.

Hago saber: Que dispuesto por la Su
perioridad el arriendo á venta' libre de 
los derechos de consumos de esta ca
pital y su término, durante los meses 
que restan del actual año económico y 
ejercicios de 1886-87 y 1887-88, y de
signado el día 6 del mes de Marzo 
próximo, á las doce de la mañana, para 
la celebración en un solo acto de la 
respectiva subasta, ésta tendrá lugar 
bajo las condiciones á continuación ex
presadas, que constan en el expediente 
formado para realizar el servicio de que 
se trata.

1 .* Son objeto del arriendo la co
branza de los derechos de consumos 
que corresponde percibir al Estado, 
con arreglo á las tarifas adjuntas á la 
Ley de 16 de Junio último, y la del 
recargo del 100 por 100 que sobro las 
especies comprendidas en dichas tífri- 
fas, excepción hecha de la sal, tiene 
acordado el Ayuntamiento de esta ca
pital para atenciones municipales.

2 .* El tiempo de duración del con
trato será el que medie desde el día en 
que se posesione el contratista del 
arriendo hasta el 30 de Junio da l888, 
ósea el periodo que falta del actual 
ejercicio y los años económicos de 
1886 á 87 y do 1887 á 88.

3 .* Servirá de tipo para la subasta 
U oaatidad de 1.146.159 pesetas 75 eón* 

timos en cada año, por los siguientes 
conceptos:

Cupo del Tesoro sobre las especies 
comprendidas en la primera y segun
da tarifa, excepción hecha de la 3al^ 
066.360 pesetas 60 céntimos.

Recargo del lOOpor 100para atencio
nes provinciales ymunieipales, 666.360 
pesetas 50 céntimos.

Derechos del Tesoro exigibles á la 
sal, 12.438 pesetas 75 céntimos.

Total, 145.159 pesetas 75 céntimos.
4 .'‘ De la cantidad en que se adju

dique la subasta será deducida al arren
datario la que á prorrata corresponda 
serie dada de baja por los días que me
dien desde el l.“ de Julio al en que se 
posesione del contrato.

5 .“ El acto de la subasta que se ve
rificará simultáneamente en la Admi
nistración de Propiedades é Impuestos 
de Madrid y en la de esta provincia, 
bajo la presidencia de los respectivos 
Administradores, con asistencia de un 
Oficial de la Contaduría, Abogado del 
Estado y del Notario público que se 
designe por el Sr. Presidente tendrá 
lugar el día 6 de Marzo próximo, á las 
doce de su mañana, terminando á las 
dos de la tarde.

Durante la primera hora anterior á 
la expresada se admitirán los pliegos 
que se presenten, dedicándose la ¡hora 
que resta, ó sea de una á dos, para aper
tura y examen de dichos pliegos.

6 .“ Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, con sujeción al mode
lo que al final se estampa.

7 .* Para tomar parte en la subasta 
es requisito indispensable la exhibición 
de resguardo que acredite el previo de
pósito en la Caja Sucursal de los mismos 
de esta provincia ó en la general de 
Madrid, de las 22,903 pesetas 19 cénti
mos, 2 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo al remate en cada año.

8," En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá entre 
sus autores licitación por pujas verba-

=to á que' se contrae la cláusula anterior, 
Ida fianza que deberá prestár el arren- 
;dafárió será asimismo de la cuarta par
te del importe á que el concierto se 
elçVe.

17. ' La fianza á que se refiere la 
con dición 13, no se entenderá admitida 
hasta tanto tío sea aprobada por el se
ñor Delegado de Hacienda, previos los 
requisitos establecidos para ello en el 
art. 291 del Reglamento de Consumos,

18. Si el rematante no Llegase á to
mar posesión del contrato por falta de 
prestación de fianza ú otras causas pro
ducidas por culpa suya, á más de per
der el depósito previo que .constituyó 
para interesárse en la subasta será res
ponsable de los perjuicios que con ello 
sé irrogasen á la Hacienda.

19. El arriendo se recibe á suerte 
y ventura, y por consiguiente no ten
drá derecho alguno el rematante á re
clamar rebaja en el precio estipulado 
ni indemnización de ninguna clase.

20. En el eqso de alterarse durante 
la época del arriendo en alza ó baja los 
derechos de las especies ó de adicio
narse algunas á las actuales tarifas, el 
rematante quedará responsable al au- 
ménto ó disminución proporcional que 
corresponde, sin que por ello pueda ser 
rescindido el contrato.*

21. El arrendataiio por los ramos 
que comprende el arriendo queda sub
rogado en los derecho^ y acciones de 
la Hacienda, ooraprometiéndose ésta á 
su vez áprestarle eficaz cooperación y 
auxilio en cuanto reclame y legalmen- 
te pueda ooncedóraele.

22. En la cobranza de los derechos 
y precauciones pata aseguraría, deberá 
el Tematante atenerse á la tarifa y re
glas de Instrucción, excepción hecha 
en el percibo de los derechos del trigo 
que recaudará en lo que falta del ac
tual ejercicio, en la misma forma que 
hoy viene haciéndose ó sea con el de
recho dickIÍoo de 15 céntimos por cada 
100 kilógramos, que con inclusión del 
recargo hacen el de 30, hasta que por 
la Hacienda se desahucie por escrito

lea por término de un cuarto de- ho
ra, adjudicándeae la subasta al mejor 
postor.

Si la identidad dé las proposiciones 
tuviese lugar entre las que resulten co
mo mejores ofertas, en ambas subastas 
la licitación yerbal entre loa adjudica
tarios tendrá lugar en la Administra
ción de Propiedades é lmpuestos de 
Madrid el día 11 del citado mes de Mar- 
rzo próximo, adjudicándose al mejor 
postor.

9,* Concluido.que sea el acto de la 
Lioitación, ninguna proposición ser^ 
aceptada, por ventajosa que sea,

10, No serán admitidos como licita
dores los que se encuentren compren
didos en el art. 231 del vigente Regla
mento del Impuesto.

11. La subasta no será firme hasta 
qué recaiga sobre ella la aprobación de 
la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, según preceptúa el art, 286 del 
mencionado Reglamento.

12. Una vez aprobados, el rematan
te queda obligado á prestar como fian
za definitiva una cantidad que repre
sente en metálico la cuarta parte del 
precio anual estipulado, incluso dere
chos y recargos. | y con ia antelación que prefija el ar-

13, El arrendaUrio queda obligado Í tíoulo 120 del Reglamento de 16 de

á entregar en los cinco primerosdías de 
cada mes^enJa Tesorería de Hacienda 
de la provincia, ó donde se le ordene, 
el importe de la mensualidad corriente 
por los citados dereclios y recargos,

14. Si no lo hiciere en los expresa
dos días y Siguientes, hasta el 10 inclu
sive, se considerará legal y cqinplemen- 
tamento rescindido el contrato ai finali
zar elmismo día 10, quedando la fian- 
z«,á beneficio del Estado y con esto li
bre ya de toda otra responsabilidad el 
84Ten,datario, aunque se hagan después 
ottoéContratos por menos precio.

15. Por lo que respecta á los arbi- 
ti;^os loipalosT .^e concertarán entre el 
Ayun talento, y el arrendatario del cu
po del Tesoroy recargos, á menos que 
la Corporación municipal prefiera que 
el rematante los recaude por cuenta de 
aquél óii cuÿo caso podrá establecer cer
ca del iñismo la oportuna intervención.

En este supuesto el aneudatario de 
la Hacienda percibirá por premio de 
yecaudacidn. el 5 por 100 de los arbi
trios locales que recaude.

,16. Si ae llevase a cabo el coueier-

Junio último, el contrato que con la 
aprobación de la Superioridad tenía 
celebrado el Ayuntamiento para el per
cibo de dichos derechos módicos y 
pueda desde el 1." de Julio de 1886 co
brar el de una peseta 10 céntimos que 
áigual cantidad de 100 kilogramos de 
la especie de que sé trata fija la vigen
te tarifa del impuesto. '

23, Por razón del recargo munici
pal autorizado ó que se autorice en la 
época del contrato, el rematante ha de 
entregar según el consumo auual fija
do á las especies y según el tanto en 
que consistan dichos recargos las can
tidades que correspondan; pero con ai 
aumento que hubiesen tenido en la su
basta del arriendo,

24. Ni( tendrá derecho el rematante 
á percibir el 10 por 100 de Adminis
tración de participes de los menciona
dos recargos, mediante á que éste per
tenece á la Hacienda, conforme al artí- 

‘ culo 1.” de la Ley de 16 de Junio úl
timo,

25, Las cuestiones reglamentAriaa 
que se susciten entre el arrendatario y 
contribuyentes, serán dirimidas por la 
AdminístrarOión provincial; pudiendo el 
arrendatario cuando lo estime conve
niente interponer loa recursos de alza
da que las Leyes le conceden contra las 
resoluciones que creyera perjudiciales 
á sus derechos.

26. En la parte referente á los con
sumos que se verifiquen en el extrarra
dio, el arrendatario se atendrá á las 
disposiciones contenidas en el cap. 20 
del Reglamento dd impuesto.

27. Igualmente y con arreglo al ar
ticulo 16 del'mismo queda obligado á 
facilitar los estados á que se refiere di
cho artículo y á presentar los libros y 
registros que con sujeción ai 43 debe 
llevar siempre que se lo reclame la Ad
ministración.

28. T^ arrendatario, si no se con
formase con los saldos que resulten en 
los depósitos y fábricas ai empezar el 
contrato, tendrá derecho á practicar 
en dichos depósitos y fábricas los opor
tunos aforos é igualmente podrá desde 
luego llevarlos á cabo en los puestos 
públicos da ventas á los efectos del ar
tículo 17 del precitado Reglamento del 
ramo,

29. El licitador á cuyo favor se 
haga la adjudicación del remate otor
gará ia correspondiente escritura de 
fianza, de la cual presentara dos copias, 
una en el papel correspondiente y la 
otra en el del sello de oficio.

30. Son de cuenta del arrendatario 
los gastos que se originen en la subas
ta, consistentes en el otorgamiento de 
la escritura y copias anteriormente ci
tadas, fijación de los edictos en los pe
riódicos oficiales anunciando el rema
te, papel de pagos al Estado en que 
debe ser reintegrado el expediente ins
truido por el arriendo y derechos que 
con arreglo á arancel devengue el No
tario que concui'ra á la subasta.

31. Si se dejase de cumplír por 
parto del arrendatario alguna. de las 
cláusulas que preceden y se irrogase 
con ello perjuicio á loa intereses del 
Estado, quedará responsable á ellos, 
cuya obligación acepta del misino mp-
do la Hacienda,
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32. El arrendatario queda obligado 
á satiefaGet-Ia^íoiitribncióa quedos Be- 
glamentos señalan á toda clase de con
tratos públicos.

■33 En todo Io que no se baya pre
visto en las anteriores condiciones, de
berá el rematante ajustarse á las pres
cripciones del Reglamento del Impues
to, consultando con la Administración 
las dudas que se le ocurran.

31 Terminado el contrato y justi
ficada lá solvencia del arrendatario, pe’ 
procederá á la cancelación de la tíanka 
prestada por el mismo, previos loa re
quisites necesarios á este fin.

Bajo las anteriores condiciones sub
rogada Hacienda en subasta pública ó 
favor del que resulte mejor postor los 
derechos y acciones que á la misma 
competen para el cobro de loa derechos 
de consumos de esta ciudad, durante 
los meses que restan del actual ejerci
cio y años económicos de 1886-87 y 
1887-88, prestando at arrendatario su 
protección y auxilio en cuanto necesi
te, siempre que sus reclamacionesôètén 
basadas an las reglas que se consignan 
en el Reglamento del Impuesto y de
claraciones y órdenes de la Superiori
dad, referentes al régimen para la Ad- 
mmistiación y oobranza dei Impuesto 
de consumos, y á cuyas condiciones se 
sujetará tambien el rematante' en el des
empeño de su cargo.

• Córdoba 2 de Febrero de 1886,— 
Carlos L. Palacios.

MODELO DE PBOPOSICIÓN

D, F„„, vecino de..,., provisto de eu 
correspondiente cédula personal, cla
se..,., número....', expedida en....; por 
sí ó á nombre de Don...., vecino de..,,, 
M obliga á llevar en arrendamiento 
durante los meses restantes del co
rriente año económico y lo# de 1886-87 
y '87-88, los derechos de Consumos de 
la ciudad de Córdoba y su término mu
nicipal por la cantidad (expresada en 
letra) de pesetas céntimos sujetándoac 
en un todo al pliego de condiciones que 
consta en el expediento formado para 
realizar el arriendo. , ,

En cumplimiento á la 0.“ de dichas 
cOndicioiies, acompaño pesguardo que 
acredita haber consignado en la Sucur
sal de la Caja de Depósitos de esta pro
vincia 612 por 100 de là cantidad que 
sirve de tipo á la subasta.

(Ftídia y firma.)

'sitUadá calle de Osario núm. 12, pue
den acudir á ella durante-didm-perín- 
do y horas de costumbre, excepto los 
días festivos.

Se entienden requeridos de pago por 
este anuncio, todos los que por cual
quier concepto sean contribuyentes en 
esta localidad, á quienes por ignorarse 
las señas de su actual habitacióu, no 
pueda la Recaudación preetwrles el do
micilio.

Lós ’qué' siendo contribuyentes en 
otros pueblos y tengan domiciliados 
.sus pagos,en.esta capital, están en el 
deber de satisfacer el importe de sus 
recibos dentro del antedicho plazo, 
pues terminado éste, Se devolverán pa
ra su cobro al punto de su procedencia. 

Finalmente, los hacendados ó contri
buyentes forasteros que no tengan re
presentación legal en esta Capital, es
tán en la obligación de satisfacer sus 
cuota-s en esta Recaudación dentro del 
mencionado plazo; apercibidos de que 
contra los que no lo verifiquen, se en
tablará desde luego el procedimiento 
ejecutivo-prevenido por el articulo 13 
de lalnstrucción de 20 de Mayo de 
1884.

Córdoba 26 de Enero de 1886,- 
Ji. de Méndez.—V.° B,“—El Adminis
trador de Hacienda, Eduardo Gómee de 
la Tmre.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BLAZOUEZ

Núm. 1.626.

Segundo Inmestre de 1895 á 1886.

ESTADO de la recaudación é inversión de fondos municipales correspondiente á 
dicho trimestre, el cual comprende las existencias que resultaron en fin del an
terior, las cantidades ingresadas y las satisfechas con cargo á las obligaciones 
del presupuesto del año de 1885 á 1886 y las existencias que resultan para el 
siguiente:

CABCO
o

CONCEPTOS
T0 T .ll ’ 

rathu. 0ÍHli.

Existencia que resultó en fin del trimestre antaior n

Productos ordmariosTTPropios y comunes................ ............... 834,82

900,00Por el recargo del '95 por 100 sobre el impuesto de consumos....

TotalCargo................. . .....................................1.734*82

DATA

Banco de E 8 paña.

Núm, 1.G15.

CÛNl-RlBUCIONRli

ANUNCIO

Debiendo procederse a la cobranza 
á domicilio en esta capital de las con
tribuciones ordinarias correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
«jercioio de 1885-86, se avisa al públi
co que aquella se verificará por los en. 
cargados de este servicio, del 3 al 20 
Febrero próximo venidero.

Loi contribuyentes que prefieran 
r«idÍ8M sus pagos en esta Recaudación,

AYUNTAMIENTOS

Pedro Abad.

Núm. 1.082.

EDICTO

D, Francisco de Foiras Pérez, Alcalde 
coiisiitwionai de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento que presido, previa cen
sura del Síndico, el presupuesto adi
cional que ha de refundirs.e en el ordi
nario vigente, queda de manifiesto en 
esta Secretaría de Ayuntamiento, por 
término de 15 dias, traacurridoe los 
cuales, sinhaberse preseutadopor estes, 
vecinos reclamación alguna, será so
metido á la aprobación definí civa de la 
Junta municipal.

Pedro Abad 5 de Febrero de 188)8.— 
Francisco de Porras Pérez.—El Secre
tario, José María de Castro.

Núm. 1.883.

KOICTO ‘'I -

D. Francisco de Porras Férez, Ahicdde 
F^eaidenie del AywUamienio de esta 
villa., .

Hago sabér: Que rendidas por la Al
caldía y Depositaría de esta villa las 
cuentas municipales respectivas al ejer- 

^cicio etíonómico de 1884-85, en sus 
períodos ordinarios y de ampliación, 
queda expuestos al público en la Secré- 
oretarín municipal, por término de 16 
días, en los cuales podrán estos vecinos 
examinarías y hacér sobre ellas las re- 
reclamaciones que crean oportunas.

Pedro Abad 6 de Febrero de 1886.— 
Francisco de Porras Pérez. —El Secre
tario, José Morla de Castro,

RESUMEN

Crtpitnlos CONCEPTOS
PERSONAL 

—4

P&doi, Cétdn^

UATEBUL

emtiu. OMi.

TOTAL
/’«rtíu, CiitU,

U" Castos obligatorios de Ayuntamiento 760,37 136,20 886,67

3.” Policía urbana y rural...................... 138,60 138,60

4'’ Instrucción pública........................... 62,60 n 62,60

6* Beneficencia...................................... 4,00 » 4,00

9.’ Cargas y contingente provincial.... 694,98 n 694,98
“11 ' ' Imprevistos....................................... 12,70 n 12,70

Total Data.....................1.563,06 136,20 1.699,26

Ptutoi. CiaU.

Importa el Cargo.......................................... 1.734,82

Idem la Duba.................................................. 1.699,25

Ex-istencia para el trímestre sigu iente__  30,57

Hè ferma, que importando el Cargo mil setecientas treinta y cuatro pesetas 
ochenta y dos céntimos, y la Data mil seiscientoa noventa y nueve pesetas con 
veinticinco céntimos, según queda expresado, resulta una existencia de treinta 
y Vinco pesetas oincuenta y siete béntimosj que será cargo en la cuenta del tri
mestre siguiente.

Blázquez 3 de Enero de 1886.—V.” B."—ÈI Alcalde, José Camacho.—Está 
conforme: El Regidor Interventor, Juan José Cala.—El Depositario, José Be- 
navente.—El Secretario del Ayuntamiento, Fernando Fernández.
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ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE D 0 HA MENCÍA

Núm. 1,483.

Segundo trimestre de ÍS8S á 1886,

EXTRACTO por capítulos del movimiento que han tenido los fondos municipales 
en el citado trimestre, consignando con separación los ingresos y gastos que 
corresponden al presupuesto del año corriente y los que pertenecen al periodo 

- de ampliación del anterior ejercicio, con el saldo-existencia que resulta para 
el trimestre sucesivo.

RESUMEN DEL TRIMESTRE

CONCEPTOS
1SGBÏÏ305

PéseiiiA. Cev^is,

GASTOS

Ptudat^ íóbíi.

KUSTKNCIA

Ate/or» C«M^»

Presupuesto corriente de 1885 à 1886, se-

gundo trimestre. .......... .■,..... 13.173,26 5.770,69 7.402,57

Ampliación del presupuesto del anterior

ejercicio de 1884 á 1885............ 7,892,19 7.746,47 146,72

Totales................
i

21.066,45 13.617,16 7.548,29

Y se publica el presente extracto euiúpliendo lo dispuesto en la vigente Ley
Municipal. ’

Doña Mencía 31 de Diciembre de 1885.^E1 Alcalde, Joan Güeto Roldán. — 
El Contador, José Luque.—El Depoaitariop Francisco Cubero.—El Secretarios 
Fernando Lópea. "'

INGRESOS

t
CONCEPTOS

!...........................................

Presupuesto 
de

1SS5 ^ Î888.

2.“ THIKBSTRB

Fsntrv- €Jnb«

Presupneato 
dA 

1881 ¿ 1885.

AHPLIACIÓH

Péí^Mí,. <7(^1 ¿J.

TOTAL ' 

general.

Paeiat. CtnO.

Existencia que resultó en fin del trimestre

anterior................ . ..................................... 23,81 322,42 346,23

Productos de impuestos ésTabTecidoa........ 452,00 Ít 452,00"

Idem extraordinarios y eventuales.............. - 691,63 7> 691,63

R’cargo del 100 por 100 sobre el cupo de

consumos y cereales................................... 9.663,61 7:569,77 17,223,38

Reparto vecinal sobre sueldos, pensiones y

haberes........................................................ 2.462,31 TI 2.452,31.

Total Cargo.......................... 13.173,26 7.892,19 21.065,46

GASTOS
i

T?
Presupuesto 

de 
■ Í^t Á laátí.

Presupuesto 
de

ÍSSi ú 18S3 TOTAL

CONCEPTOS 2.“ TMMESTBE AMPLIACIÓN g Û u e r ft 1 -

— — —

Pttilat. CtHit. ZAtí/Mjí. Cót/x. Avdoi; C/nüa

l.“ Gastos obligatorios del Ayunta-

miento......................................... 2.917,61 » 2.917,61

3.“ Idem de policía urbana y rural.... 687,95 687,95

4.’ Idem de Instrucción pública..... 101,25 6.317,07 - &.4I8;32 -

6.® Idem de Beneficencia..................... 188,60 » 188,60

6.® Idem de obras públicas................... 7) 7) H

9.® Idem de cargas.......................... . 774,20 2.429,40 3Ji03,60

11 Idem imprevisto.'!.. . ..................... . 1.101,28 M 1.101,28

12 Idem resultas de presupuestos an-

tenores por adición..................... T) ft

Total Data...... i... 5.770,69 7.746,47 13.617,16

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 1.889.

D. José Sánf^heí Gw-íra, Escribano del 
Jaegadà de primera 'instancia de este 
dritrifo.

Doy fe: Que por dicho Juzgado y mi 
Escr¡bauia, se sigue incidente de po
breza promovido á instancia del Pro- 

' curador de este Colegio D. Manuel 
Gutiérrez de la Concha, en nombre de 
D. José de la Peña y Requeue, de esta 
veciudad, sobre que se le declare po
bre para litigar contra D. Carlos López 
Palacios, del mismo domicilio, eu el 
cual ha recaído la sentencia que co
piada á la letra su cabeza y parte dis
positiva, dice así:

“sentencia

„En la ciudad de Córdoba & 18 dr 
Enero de 1886, el Sr. D. Juan Martí
nez Bordenabe, Juez de pilmera ins- 
tanda del distrito de la Izquierda de 
ella y su partido, habiendo visto estos 
autos incidente, de pobreza, seguido á 
instancia del Procurador de este Cole
gio D. Manuel Gutiérrez de la Concha, 
en nombre de D. José de la Peña y 
Requeue, sobre que á éste se le declare 
pobre en el sentido legal para litigar 
con D. Carlos López Palacios, de este 
domicilio; Fallo: que debo declarar y 
declaro á D. José do la Peña y Reque
na pobre en el sentido legal y con de
recho á disfrutar los beneficios conce
didos á los de su clase para litigar con 
D. Carlos López Palacios, en el pleito 
que aquél trata de incoar por cobro de 
reales; y mediante à haberse seguido 
este incidente en rebeldía hágase no
torio lo presente, pubUcándose en el 
Boletín Oíucial de esta provincia, à 
los efectos del arL 769 y siguientes de.’ 
la Ley de Enjuiciamiento civil. Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio, mandó 
y firmo.—Juan Martínez.^

Lo inserto corresponde á la letra con 
su original, á que me remito; y en cum
plimiento de lo mandado y para remi
tir al Sr. Gobernador civil de esta'pro- 
vincia para su inserción en el BolbtIn 

OpiciAi,, pongo el presente en Córdoba 
á 6 de Febrero de 1886.—José Sánchez 
Guerra.

Lucena.

Núm. 1392.

Don Antonio Felipe de Burgos Fuillerat, 
Licenciado en derecho Civil y Canónico, 
y Escribano del Juzgado de instrucción 
de este partido.
Doy fe: Que en la causa que se ins- 

tniye en este Juzgado por disparo de 
arma de fuego, contra Andrés Onieva 
Algar, se ha dictado la siguiente

“BBÓVISITO 81A

„D. Mariano Alvarez Ossorio y Ma
ffei, Juez municipal é interino de ins
trucción, por hallarse disfrutando li
cencia el propietario dé esta ciudad y 
su partido.

Por el presente y término de 10 días 
que empezarán á contarse desde su in
serción en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Caceta de A/adrid, se ci
ta, llama y emplaza al procesado An
drés Onieva Algai- natural y vecino de 
esta ciudad, hijo de Antonio y de Ma
ría de Araceli, de 21 años de edad, sol
tero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término com
parezca en los extradós de este Juzga
do para la práctica de cierta diligencia, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde. Al propio 
tiempo ruego y encargo a Iodas las Au
toridades civiles y militares, procedan 
à la busca de citado individuo, hación- 
dole saber dicha determinación.

Dado en Lacena á 5 de Febrero de 
1886.—Mariano Alvarez y Ossorio.— 
El actuario, Antonio F. de Burgos.,,

Lo inserto está conforme con su ori
ginal, á que me remito. Y para que cons
te pongo el presente en Lucena á 5 
de Febrero de 1886,—Antonio F. do 
Bargos,

CÓRDOBA
IKTaaST* SUOTISOIAL (casa BOOOSKO aOiPICIOl, 

inurgu d» M. U«T»ilU.
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